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CONVERSION DEL CAPITAL, ELEVACIÓN DEL 

VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, 

CAMBIO DE DENOMINACION Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA. ¿COMPAÑÍA 

FILANFONDOS S.A. ADMINISTRADORA, D DE 
FA! LD ant 

FONDOS Y FIDEICOMISOS corrcnrcncn mo 
Za a, 
e AR O ANNAN 

CAPITAL SOCIAL: $ SO O rre, - 
Sia As 

CAPITAL AUTORIZADO: $ 61,600.00. | 
ALTA Py 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 
cd BI, 

Ecuador, el diecisiete de marzo del dos mil seis, ante mi, Doctor 
al Ob, as he! 

MARCOS NICOLAS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero 

de Vicepresidente, según lo acredita con el nombramiento que se . 

SS : Gua 

"del cantón Guayaquil, comparece el señor :JoSES EMILIO VELASCO 
cp A 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y Y FIDEICOMISOS, en calidad 

RG 

adjunta. El compareciente mayor de edad, capaz para obligarse y 

contratar, a quien de conocer“doy fe. Bien instruido en el objeto 

a 

eaindo 

2 dilo Toreo! AS 

e 

Eo 

CONVERSION DEL CAPITAL DE SUCRES A 
ce .o. 
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- FONDOS Y FIDEICOMISOS, en calidad de Vicepresidente, según o 

- 

resultados de esta escritura, a la que procede como queda indicado, 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la 

minuta y documentos que son del tenor siguiente: MINUTA: 

"SEÑOR N OTARI .- Sírvase i incorporar en el registro de escrituras; o 

públicas a su cargo, una por la cual conste la RESCILIACION, DE A NS 

    

P A 

LA ESCRITURA PUBLICA DE ELEVACION DEL VALOR DE LA : 

ACCIONES, CONVERSION DEL CAPITAL DE SUCRES. A 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ' Y 05 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

FILANFONDOS S.A. ADMNISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS; así como, CONVERSION DEL CAPITAL DE 

SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, ELEVACION DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

ACCIONES, CAMBIO DE DENOMINACION Y REFORMA DEL . 

- ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA FILANFONDOS S.A. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: ESTATUTO SOCIAL- 
Ed 

olas 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- ERVINIENTES.- Interviene en este contrato el señor 

JOSE EMILIO VELASCO SALTOS, quien declara ser de 
? oia 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de protesión 
Ge 

Contador Publico y domiciliado en esta ciudad, en representación de 

la compañía. FILANFONDOS S.A. ADMINISTRADORA ' DE * E 

TS 
lo acredita con el nombramiento que se acompaña como documento En EN 

habilitante.- s EGUN DA: ANTECEDEN TES.- Uno) FILANFONDOS 

S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, antes 

     

  

denominada FILANFONDOS S.A, ADMINISTRADORA DE 

FONDOS fue constituida mediante escritura pública otorgada ante elf |- 

AO IA ME o 
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Notario Séptimo de Guayaquil, el ocho de abril de mil novecientos 

noventa y cuatro e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 

quince de abril del: mismo año; Dos) Mediante escritura pública . 

otorgada ante la Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, el 

veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y ocho, e ingerita en. 

el Registro Mercantil del mismo cantón, el treinta, Se Junio de mil 
dd 

novecientos noventa y nueve, se cambió la denominación social, de la 

compañía por FILANFONDOS S.A. ADMINISTRADORA, DE ] 

FONDOS Y FIDEICOMISOS; y, se reformó integralmente el 
IVY 

estatuto social; Tres) Posteriormente, aumento su capital suscrito y el 
; Yo RIEL : 

capital autorizado; y, reformó su estatuto social mediante escritura 

pública otorgada ante la Notaria Novena de Guayaquil, Abogada 

Gloria Lecaro de Crespo, el veintiocho de julio de mil novecientos 

noventa y nueve la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón, el veintidós de septiembre del mismo año; Cuatro) 

Mediante escritura publica otorgada ante la Notaria Vigésima Sexta, 

Doctora Roxana Ugolotti de Portaluppi, el cuatro de octubre del dos 

mil se aprobó la escritura de elevación del valor de las acciones, 

       
sénérica y reforma del estatuto social; Cinco) Finalmente, | la Junta 

Searal universal de accionistas en sesión celebrada el diecisiete de 
Or, OENUECRA, 

oi MA 1 

a or nominal de las acciones, conversión, del ca ca ariel. de s sucres a 
: E* AO aho aa 

social de la compañía otorgada ante la Notaria Vigésima Sexta el 
Sa OR O OE 

cuatro de octubre del dos mil; y, que ingresó para trámite de 
A 

aprobación en el departamento legal de Mercado de Valores de lat, 

Intendencia de compañías de Guayaquil; b) Elevar el valor de la 

e¿rsión del capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de 

ados. o 
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acciones de cuatro centavos de dólar a un dólar de los Estados 

Unidos de América; c) cambiar la denominación por LATINTRUST 

S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS; y, d) 

Reformar integralmente el estatuto social de la compañía.- 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con estos antecedentes, el señor 

JOSE EMILIO VELASCO SALTOS a nombre y en representación de 

FILANFONDOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS” Y' 

FIDEICOMISOS, en cumplimiento de lo resuelto por la junta ds 

general universal de accionistas mencionada declara bajo juramento: o 

Uno) Cambiar la denominación FILANFONDOS “S.A: 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS” por '” 
LATINTRUST S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS; Dos) Elevar el valor de las acciones a UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; Tres) Que el capital 

suscrito de la compañía que es de OCHO MIL DOSCIENTOS 

SETENTA MILLONES DE SUCRES se convierte en un capital 

suscrito de TRESCIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS 

DOLARES de los Estados Unidos de América, representada por 

trescientos treinta mil ochocientas acciones ordinarias y nominativas, 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; Cuatro) Que e 

el capital autorizado actual es de DIECISEIS MIL QUINIENTOS 
     

] CUARENTA MILLONES DE SUCRES, se convierte en un a 

autorizado de SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENT os” 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; Cinco)" 

Queda reformado integramente el estatuto social, en los términos que 

  

constan del acta de junta general de accionistas que se acompaña. : 

Agregue señor - Notario, las demas formalidades para la plena valide4' 

de esta escritura, acompañando copia del nombramiento d 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACIÓN DE DENOMINACION 

OFICINA Guayaquil 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7033744 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: RODRIGUEZ RENDON BRENDA ALEXANDRA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 15/03/2006 4:37:35 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN QUE SE DETALLA A 

CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

LATINTRUST S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 17/05/2006 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 

AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

 



. ¡ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS. DE_LA 
COMPAÑÍA FILANFONDOS S.A. ADMINISTRADORA DE“ FONDOS Y 

FIDEICOMISOS CELEBRADA EL DIECISIETE DE MARZO DEL DoS MIL 
SEIS 

En la ciudad de Guayaquil, ' el diecisiete de marzo del dos mil 
seis, a las 1h00, en las oficinas situadas en las calles 9 de 
Octubre 100 y Malecón, Edificio La Previsora, piso 27,' oficina 
2707, se reúne la Junta General Universal de Accionistas de la 
compañía - FILANFONDOS S.A. ADMINISTRADORA DE“ FONDOS Y 
FIDEICOMISOS, con la concurrencia: de los siguientes 
accionistasi.-.+.c.-. . .-. A 
CYPRESSI S.A., debidamente. representada por su Presidenta, 'Sra. 
Abgda. BRENDA RODRIGUEZ DE INSIGNARES, propietaria” de * CUATRO 
MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL ACCIONES“ ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS' DE” ¿DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; «+. .t.n....i.c. in, ... . 
CORPGIROS S.A. debidamente representada "por ¿tds gy “"gerente 
general, Srta. FATIMA TERESA FARFAN “CHAVEZ, “propietaria de 
CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL: ACCIONES ORDINARIAS -Y +». 

DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS“DEWDÓLAR «DE : NOMINATIVAS, 

ce. e LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA...“ .“.“..- A A A 
Preside la sesión, la Sra. Abgda. BRENDA RODRIGUEZ. /DE':INSIGNARES 
y actúa como secretario de la junta, el Sr. JOSE VELASCO'.SALTOS,' 

quienes encontrándose presentes aceptan. las designaciones. Las 

accionistas que representan la totalidad del capital. pagado 
hasta el momento, resuelven por unanimidad constituirse,en Junta 

General Universal, sin previa convocatoria; y, en:la que deberá 
tratarse y resolverse sobre los puntos que forman:,el .orden del 

Uno) Aprobación de los estados económicos y financieros del 
Resciliación de la escritura pública otorgada 

el 4 de octubre del 2000 de elevación del 
conversión del capital de sucres a 

día: 

2003, 2004; Dos) 

ante la Notaría XXVI, 
valor de las acciones, 

dólares y reforma del estatuto social de la compañía FILANFONDOS 
S.A. ADMINESTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS; 

del valof nominal de las acciones; 
capital; [| Cinco) 

Tres) Elevación 

Cuatro) Conversión del 

cambio de denominación y reforma del estatuto 

_la presidente 
instalada la junta y abierta. las 

Por secretaría se procede a leer. Los puntos del 
“Una vez analizados por los accionistas esta” “junta 
BD, DE VOTOS aprueba: . .. EN - 
DS económicos y financieros del 2003 y 2004. o... 

far la escritura pública otorgada ante. la Notaría 
de octubre del 2000, de elevación del; “valor de las 

: conversión del capital de sucres a, dólares y' reforma 
del estatuto social de la compañí . FILANFONDOS ' S.A. 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS; Que se' encuentra 
archivada por la 7 de Compañías; .* 

SS 

Qs 

    

   

   

   

   

    



Tres) Elevar el valor nominal de las acciones de: CUATRO: CENTAVOS: 

   
DE DÓLAR DE,LOS'ESTADOS UNIDOS A UN DÓLAR DE LOS: ESTADOS 7” UNIDOS ;-»-, 
DE AMERICAS de RS RA o 
Cuatro) Que el capital suscrito se convierte” “en” TRESCIENTOS” 
TREINTA MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS ÚNIDOS DE 
AMERICA, representado por trescientas treinta mil ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas; de un dólar de los" Estados 
Unidos de América cada una; y, el capital autorizado' de "MIL 

QUINIENTOS CUARENTA MILLONES DE  SUCRES, se convierte ' en 

SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS DOLARES de los, Estados 
ES Unidos de América; .-.-.-. . . 

Cinco) Se cambia la denominación de la compañía FILANFONDOS S.A. 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS por LATINTRUST S.A. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS; .=.“.“...“. “e. .“.-.- 

Seis) Se reforma integralmente el estatuto social de la compañía 
con la finalidad de adecuarse a las condiciones actuales del 
giro de los negocios que realiza la compañía, la reforma 
integral del estatuto social se da en los siguientes términos: .-. 
HT TT TI 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA FILANFONDOS S.A. ADMINISTRADORA 

JE FONDOS Y FIDEICOMISOS... TI EN 

CAPITULO PRIMERO: DEL NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, ; OBJETO. Y 
A A A ss PLAZO DE LA COMPAÑÍA... TI 

ARTÍCULO PRIMERO: DEL NOMBRE.- La compañía que se organiza, .por. 

este estatuto se denomina LATINTRUST S.A. ADMINISTRADORA, DE... 
FONDOS Y FIDEICOMISOS, la cual ha sido constituida- de. acuerdo 
con las leyes del Ecuador y especialmente de conformidad .con:las. 
normas de la ley de Mercado de Valores... o“. T. Ta Ta TisTs Tie 7 
ARTICULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- .La nacionalidad de * 

la compañía, por mandato de la Ley y voluntad de.los “accionistas: 
es ecuatoriana Y tiene su domicilio principal' en. la: ciudad pde 

agencias y oficinas de 
o del extranjero. las sucursales serán cimnistradass mediante . 
acto que será designado de acuerdo al estatuto social' yla 3Ley. ms, 
ARTICULO TERCERO: OBJETO.- La compañía tendrá .potr: objeto. - 

realizar las actividades previstas para .las administradoras' de: 
fondos y fideicomisos en la Ley de Mercado «de: - Valores 
ecuatoriana y las que en su calidad de tal, 
normas jurídicas nacionales o extranjeras. ottentananmóns 
ARTICULO CUARTO: PLAZO.-. El plazo de duración de la compañía” es: 
de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción” 
de la escritura fundacional en el Registro Mercantil sin embargo 
de lo cual dicho plazo podrá ser prorrogado o disminuido e. 
inclusive; disuelta co liquidada la compañía, .antes' del. 
cumplimiento del plazo por resolución expresa tomada por la 
Junta General de Accionistas de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley. 

      

le permitan Otras: - - 
A 

dd



. ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL.- El capítal social:de:. ¿da ¿compañía 
está ¡identificado en Capital Autorizado, - Capital: ¡Suscrito y: 

. e. ¿Us to e mn”, 
SS 

ARTICULO SEXTO: “DEL CAPITAL AUTORIZADO. - “El «capital: autorizado 
de la compañía asciende .a la suma de SEISCIENTOS «SESENTA: Y UN. 
MIL SEISCIENTOS DOLARES DE -LOS ESTADOS UNIDOS' DE AMERICA, -.-.-.- 
ARTICULO SEPTIMO:' DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO.- “El “capital 
suscrito y pagado de la compañía asciende a 'la'“suma de 
TRESCIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS DOLARES.'DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, dividido en TRESCIENTAS '' TREINTA MIL 
OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas “de un” valor 
nominal de un dólar cada una, numeradas de la' cero cero cero 
cero uno a la trescientas treinta mil ochocientas, inclusive.-.- 
ARTICULO OCTAVO: DEL AUMENTO DE GCAPITAL.- Los” accionistas 
tendrán derecho preferente en proporción a sus acciones, para 
suscribir las que se emitan en cada caso de aumento de capital 

Este derecho se ejercitará' dentro de los "treinta días 

la publicación por la prensa del aviso del 
salvo lo dispuesto en la 

social. 

siguientes a 

respectivo acuerdo de la Junta General, 
Ley de Compañíias.—-.-.-. . 
ARTICULO NOVENO: DE LAS. ACCIONES. - Los títulos representativos 

de las acciones se expedirán en la forma señalada por. la Ley en 

libros talonarios correlativamente numerados y con. la firma 

autógrafa del Presidente Ejecutivo y del Vicepresidente 

Ejecutivo de la compañia, pudiendo comprender cada. título una O 
más acciones. De conformidad con lo dispuesto. "en “la' Ley, de 
Compañías, se podrán emitir Certificados, Provisionales por 

cualquier número de acciones. La compañía ú'úno', " podrá emitir 
títulos de las acciones gue no estén totalmente' liberadas. 
Entregado el título definitivo o el certificado, provisional: al 

ES NS 
accionista, éste suscribirá el recibo ” del” O en el 

correspondiente talonario.-. . . a 
DE LA. PERDIDA Q' DESTRUCCIÓN “DE "TITULOS . ARTICULO DECIMO. - 

DEFINITIVOS O. CERTIFICADOS PROVISIONALES. - En caso! “de extravío o 
ón de un certificado provisional o, de _un título de 
el interesado lo comunicará por. escrito ' “al Presidente 

  

     
   

   

  

en uno de los diarios de mayor. circulación. en el 
o de la misma. Una vez transcurridos'“treinta 

Ba partir de la fecha de la última publicación se 
ella anulación del certificado provisional 'o título 
/) debiéndose conferir uno nuevo al accionista. La 
Bxtinguirá todos los derechos inherentes 'al "título o 

3 Si hechas las antes mencionadas publicaciones se 

an opositores, el nuevo título de la acción o certificado 
provisional lo extenderá la compañía sólo con orden 'judicial. 
Todos los gastos que se ocasionaran con motivo de lo dispuesto 
en este artículo correrán por cuenta del accionista “interesado.- 

ARTICULO GUNDECIMO: DE LA TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE LAS 

ACCIONES.- La transferencia de dominio de las acciones Ss 
   

   



realizará mediante nota de cesión firmada por el..cedenteskpero : 

no surtirá efecto «contra terceros sino desde. la fecha, ¡de ..¡su 
inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas que llevará la: .' 
empresa, esta inscripción se efectuará con::la' firma : autógrafa.» 
del Presidente. Ejecutivo, a” la presentación. y entrega 98, Una, 
comunicación firmada, conjuntamente: por cedente,y; ¿sesionagio¡, 0... a 

de comunicaciones separadas suscritas por cada uno. de, ellos, que. 
den a conocer la transferencia co del título | “de acción 
debidamente cedido. Dichas comunicaciones o el. título según .. 
fuere el caso. se archivarán en la compañía. De haberse optado, 
por la presentación y entrega del título cedido” “este “será ' 
anulado y en su lugar se emitirá uno nuevo a nombre'”.* “del 

En caso de adjudicación de acciones por partición cesionario. 
judicial o venta forzosa se estará.a lo previsto en La, Ley de 
CompañllaS.. e... To. Ta Ta TT TT TT ii. 
CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO DE LA COMPAÑÍA: 'DE' LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS .-.“. DN 

ARTICULO DUODECIMO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La 

Junta General de Accionistas es el órgano supremo de gobierno de 
la compañía y está formado por los accionistas legalmente 
convocados y reunidos, sus resoluciones son obligatorias .para 
todos los accionistas aún cuando no hubieren concurrido a ella, 
salvo el derecho de oposición concedido a los accionistas en la 

Ley de Compañías. El ejercicio económico de la compañía 
comprenderá el año calendario, es decír desde el primero de 
enero hasta el treinta y uno de diciembre de cada año. La Junta 
General deberá estar presidida por el Presidente Ejecutivo y 
actuará como secretario de la misma el Vicepresidente Ejecutivo. 
La Junta General de Accionistas: será Ordinaria 0 
Extraordinaria.-.-.-. . . UN 
ARTICULO DECIMO TERCERO: DE LAS JUNTAS. GENERALES ORDINARIAS. La 
Junta General Ordinaria de Accionistas se. reunirá. eh. el”, 
domicilio principal de la compañía una vez al año,. dentzo..de esc 
noventa días siguientes al cierre de cada ejercicio. amials con, ETA 

Pa 
el fin “de conocer y resolver sobre los informes” ¿de 10 o 
Administradores, Comisarios y Auditores, los Balances. eras 
al treinta y uno de Diciembre de cada año y la distribución” des. 

utilidades y en general para tratar cualquier otro asun 0 
puntualizado en la CONVOCAtoria. a aro 
ARTICULO DECIMO ' CUARTO: DE LAS  'JUNIAS GEN 
EXTRAORDINARIAS.- Se reunirán en el domicilio principal; “def. la" 
compañía cuando sean convocadas, para tratar los” asuntos | , 

_ puntualizados en la convocatoria.-. A TT er 

ARTICULO DECIMO QUINTO: DE LAS JUNTAS GENERALES. UNIVERSALES: ¿DE 

ACCIONISTAS +... mn. . IIA 

No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la.Junta 

General se entenderá convocada y quedará válidamente constituida 

en cualquier tiempo y'lugar, dentro del territorio nacional,, 
para tratar cualquier asunto, siempre! que este presente todo el 
capital pagado y los asistentes, quienes deberán firmar..el acta 
bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración) . 

CM . 4 ¿ 
S 

  



” excepciones ¡previstas en la Ley, 

ARTICULO DECIMO NOVENO. - 

     

      

de la Junta. Sin embargo cualquiera de los asistentes puede 
oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no se 
considere lo suficientemente inNFOrMado.—.—. TT. Tema. 
ARTICULO DECIMO SEXTO: CONVOCATORIAS.- La Junta .General sea 

Ordinaria o'- Extraordinaria, será convocada por: la, prensa, de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley de, Compañías... +: mm. - 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DEL QUORUM.- Para que .la:/Junta:; General 

Ordinaria o Extraordinaria se constituya en: primera: convocatoria 

habrá de concurrir a ella el cien por: ciento del capital pagado. 

En segunda convocatoria se reunirá con el sesenta por-ciento del 

pagado, circunstancia ¿que se  expresará...en. la 
convocatoria que se haga, la que: no podrá demorarse más de 
treinta días de la fecha fijada para la primera «reunión. Sin 
embargo, para que la Junta General Ordinaria.o Extraordinaria en 
segunda Convocatoria pueda acordar válidamente .el. aumento oO 
disminución del capital la transformación, 'la :-fusión, ¡la 
disolución anticipada, la reactivación de la compañía. en. proceso 
de liquidación, la convalidación; y, en general cualquier 
modificación del estatuto, habrá de concurrir a. ella. por lo 
menos el cincuenta y un por ciento del capital pagado. Si luego 
de esta segunda convocatoria no hubiere el Quórum requerido se 
procederá a «efectuar una tercera convocatoria la que no podrá 
demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada 
para la primera reunión, ni modificar el objeto de esta. La 
Junta General así convocada se constituirá con el número de 

capital 

accionistas presentes... “ee...” . TI IA 
ARTICULO DECIMO OCTAVO: DE LAS DECISIONES.- Salvo las 

las decisiones de las Juntas 
Generales serán tomadas por mayoría de votos del capital pagado 
concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las abstenciones 
se sumarán a la mayoría numérica... TT... To... 

DE LAS ACTAS. -= Las actas de las 
deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales. llevarán las 
firmas del Presidente Ejecutivo o de quien presida la Junta en 
su lugar y de quien actúe como Secretario de la misma. De cada 

«abrirá un expediente con la copia del. .acta y demás 
que justifiquen que las convocatorias se hicieron en 
vista en la Ley o en el estatuto. Se incorporarán a 

e nte los demás .documentos que hayan - «sida conocidos 
MA. Las actas se llevarán * -a máquina:: en: hojas 
A . . TT 

GÉSIMO: DE ATRIBUCIONES DE LA JUNTA: GENERAL.-. Son 

de la Junta General de Accionistas: todas las 

en la ley y particularmente -las siguientes:-. =.”,    
rar y remover al Presidente Ejecutivos... n.n.n.c.n 

bj) Nombrar "y - remover al Vicepresidente Ejecutivo. .de la 
COMPAÑÍA... TT IT TT TA TIT 

c) Nombrar y remover a los Auditores Y Comisarios: de 1    Compañías... .C.c.c.c.c.-. .”. 
d) Señalar las remuneraciones y honorarios 

funcionarios cuya esoeción le compete; ..“.“.nad.a . 

 



  

el 

f) 

3) 

al 

  

“.. *ctongcimiento dado al monto o la relevancia. mea HT 
ad ej fcer los demás deberes y atribuciones. según, la: Ley; 

ds 

Las 

“modificaciones 

Establecer la política general. de: la compañía y el orden 
de prioridad de sus objetivos y los planes 

E 
. “e. Operacionales; .—.“.—. TT. AI. 

Autorizar al Presidente -Ejecutivo y al. Vicepresidente 
Ejecutivo para la realización de actos.o contratos que 
impliguen cambios en la política delineada por la junta 
general de accionistas en el ejercicio de..la .-atribución. 

E 
*. constante en la letra “e” que precede; To“... .-. 

Aprobar los reglamentos y manuales administrativos, 
operativos .y del giro normal de los negocios... de. .la, 
compañía ' inclusive su propio reglamento . y definir las 
atribuciones de los diversos órganos administrativos, y... 
funcionarios, en caso de conflictos de «atribuciones; .“.- 
Aprobar el presupuesto, planes comerciales, estratégicos Y, 

" Operacionales de la compañía en base-.a los ¡proyectos que, 
deberán ser presentados por el Presidente Ejecutivo. o”. 
Vicepresidente Ejecutivos... Tete eat, 
Conocer todas. las comunicaciones dirigidas ..¡per-, la 
Superintendencia de compañías o .cualquier.. otro, órgano, de .. 
control a: cualquiera de sus funcionarios que..contengan 
observaciones, recomendaciones o iniciativas. respecto .de 
la marcha de la compañía o de los .negocios..que esta. 
AOMÍINÍSTIA TT TI III TA 
Autorizar el otorgamiento de poderes generales O 
especiales para representar a la compañía, a excepción de 
los poderes de procuración judicial, los cuales serán 
otorgados por los representantes legales con la- finalidad, 

A 
. de procurar la defensa de la compañía; .“. “.—.“.«“.“.“.“. 

Resolver sobre la creación de nuevas áreas de servicio en 
la. empresa; y, en el comité de inversiones que deba 
existir para el buen funcionamiento y administración de la 

e o o o a * e To Ta Ta TT Ta o a Te COMPañÍa rs... Toa Ta Te Te Te Ta 
Conocer, aprobar, autorizar, controlar, proponer 

modificaciones y sugerir correctivos respecto de eventos, 
en general egresos de importancia gastos, inversiones; y, 

no considerados ken el presupuesto general , de la 
Mb e TT TO TOTO TA Tp 

“Conocer, aprobar, autorizar, controlar, ,. proponer 
y sugerir correctivos respecto: del | 

% mbramiento: de funcionarios,  contrataciones,. ajustes. 
saña iriales, ascensos y despidos, que fueren puestosien: su”. 

    

. «presente estatuto o los reglamentos. y resoluciones:; elas 
Junta General... To Teee AR 
resoluciones de la Junta General obligan aún... ¿At os” 

accionistas ausentes y disidentes.-.-.-. . Re 

CAPITULO CUARTO: : REGIMEN ADMINISTRATIVO DE LA COMPAÑÍA. DATA 
ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: ADMINISTRACION Y. REPRESENTACIÓN, 
LEGAL.- La compañía 
Accionistas y administrada por el Presidente Ejecutivo.-* y 
Vicepresidente A 

   

    

será gobernada por la Junta: General... de 

y 

0) 

  



La representación legal,' judicial y extrajudicial de la «compañía 
la tendrán individualmente - el Presidente Ejecutivo y el 

Vicepresidente ejecutivo; y en consecuencia, tendrán los 

derechos, obligaciones y deberes que como administradores le 

corresponden conforme al presente estatuto social y a.la ley de 

compañías vigente, y con respecto a todas las' operaciones, 
negocios, giros y actos de la compañía...“ Te“... Ten... 

La compañía contará con un comité de inversiones, cuyos miembros 

deberán acreditar experiencia en sector financiero, . bursátil o 
afines de por los menos tres años los cuales serán .reelegidos 
por la junta general de accionistas, todo de conformidad. con las 
normas (que regirán la elección y funcionamiento ., de' este 

organismo en la leyes ecuatorianas. .=.—.-.=+. 
ARTICULO ' VIGESIMO SEGUNDO: DEL VICEPRESIDENTE .. EJECUTIVO. - El 

vicepresidente ejecutivo será nombrado por. la junta general de 

la compañía por un periodo de hasta 5. años, , pudiendo ser 
reelegido indefinidamente. Tendrá. los siguientes deberes ' y 
atribuciones... TT... Te. To 

a) Representar a la compañía, legal; _ judicial. Y 
extrajudicialmente en forma individual; ¿cemecmemenes 
Supervisar y controlar las funciones del Presidente 
Ejecutivo, pudiendo vetar cualquier acción. “de este 
funcionario y de los demás ejecutivos.o "funcionarios 

de la compañía si considerare que dichas 'acciones 
causan grave perjuicio a los intereses de la 

b) 

A LLL TAR Pr AT A 
E Compañía; .—.—.“.“.“.“.T.Ta 

Realizar todo acto de disposición sobre los bienes de 

cualquier naturaleza que administra bajo la figura de 

“negocios fiduciarios, sin más Jlimitaciones' que las 

que le impongan dichos contratos de manera específica 

y la ley de manera general. Para el ejercicio de la 

atribución antes referida no será necesaria “ la 

expedición de nombramiento o poder alguno respecto a 

cada negocio fiduciario, bastando únicamente la 

celebración del respectivo contrato de fideicomiso 

ércantil o encargo fiduciario, en virtud de que 

dYchos actos son ejecutados en su: calidad de 

epresentante legal de la compañía, quien a: su vez 

disposición de la ley de Mercado: de Valores 
senta legalmente a los negocios.*fiduciarios en 

c) 

   

            

   

E E . Te. c+. .... ague interviene como fiduciaria;.-.-.”. 

FÉ junto con el presidente ejecutivo. «los títulos 
LA A E ES BEGCÍONeS 7 TT Tem. 

Bo como secretario de la junta de: accionistas Y 
n= far los libros de actas, de acciones ¡y accionistas 

rc0o SÍ libro talonario de acciones; e. co nieriataema r 
Sustituir al Presidente Ejecutivo en.caso. de ausencia 
temporal o definitiva de este, sin. perjuicio.de las 
atribuciones administrativas que [puedan:.ejercer los 
demás ejecutivos O funcionarios; . “ec... To “omo 
Las demás que determinen el presente kestatuto, 
junta general 7 accionistas y la ley;.-.-. =,- 

Y 
A 

    

    

   
g)



ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DEL PRESIDENTE EJECUTIVO.- El 
presidente Ejecutivo será designado por la Junta General de 
Accionistas por 'un periodo de hasta cinco años, pudiendo .ser 
reelegido indefinidamente y tendrá los siguientes deberes y 
ATTADUCIONES TR > 

a) Representar a la compañía, legal, judicial y 
extrajudicialmente en forma individual;.-.—.=.=.=.-.- 

b) Administrar la compañía, dirigir “sus negocios, 
operaciones y realizar todos los actos o contratos 
que fueren necesarios para el cumplimiento de su 
“objeto social, de las resoluciones de :la Junta 

General de Accionistas y en general para la buena 
marcha de la compañía, sujetándose a los. requisitos y 
limitaciones que le imponen: la Ley. y el. presente... 
BSTALU TO TT III 

c) Presentar anualmente a la Junta General un: informe 
sobre los negocios sociales, incluyendo: cuentas, - * 
balances y demás documentos pertinentes... cen.-. 

d) Elaborar el plan estratégico, comercial y. operacional 
de la compañía, así como su presupuesto-:.anual y 
someterlos a la aprobación de la junta- general de 
accionistas;.-. . 

e) Cumplir y hacer cumplir “las resoluciones! de la” Junta 
General. LITA TIA 

f) Otorgar los poderes generales o especiales que 
autorizare la junta general con las excepciones 
previstas en este estatuto; o. .“..-.” 

g) Conocer y aprobar los riesgos e inversiones, de 
conformidad con los montos que establezca la junta 
GOMeIal o TT TT TA 

h) Tener bajo su cuidado y responsabilidad todos los 
bienes de la compañía... Ten... To... .- 

1) Firmar con el Vicepresidente Pdecutivo los títulos de 
ACCIONES II 

j) En general tendrá las facultades necesarias para el 
buen manejo y administración de la compañía y todas 
las atribuciones y deberes determinados en la Ley y 
el estatuto. .“.=.-. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: DE LOS EJECUTIVOS. o FUNCIONARIOS. =- La 

junta podrá designar cuantos ejecutivos 0 funcionarios “de 
distinta jerarquía estime necesario para elf , mejor, 
desenvolvimiento de las actividades. de la 
atribuciones específicas serán las que de  entrez las ' «del 
Presidente' Ejecutivo les señale la junta para ejercerlas 
exclusivamente en los términos, condiciones y limitaciones” “de 
lugar, tiempo, cuantía y otros 
general y/o los manuales O reglamentos administrativos, 
operativos y comerciales. de la compañía. Ostentarán las 
jerarquías que la junta general les otorgue de acuerdo al, nivel 
de desempeño de su carrera en la compañía y a la estructura de 
la organización, 

compañía. %; Sus * 

que le establezca, la“:junta' 

atendiendo siempre al real desempeño de sul



funciones y su alcance territorial. Los deberes: y 'atribuciones 
de los ejecutivos o funcionarios y las limitaciones establecidas 
a los mismos, Constarán claramente especificados tanto. en Acta 
de las sesiones en que se efectúen. los": respectivos 
nombramientos, Como en lós nombramientos que sean expedidos, 
aceptados e inscritos de conformidad con las Leyes.—.—.“.“.c.-.- 
ARTICULO VIGESIMO QUINTO: DE LAS JERARQUIAS.- Las. funciones de 
los ejecutivos que establezca la estructura de la -organización 
administrativa de la compañía, podrá tener de conformidad con 
los criterios contemplados en la cláusula anterior, los 
siguientes niveles jerárquicos en orden descendente, Presidente 
Ejecutivo, Vicepresidente . ejecutivo que  constarán en Sus 
respectivos poderes y nombramientos... “oi... cn... 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO: DE LA RESPONSABILIDAD ANTE. TERCEROS .- 

En caso de que cualquier dignatario o funcionario que ejerza 

representación legal de la compañía realizare, un acto O 

celebrase un contrato excediéndose en sus. atribuciones o 
contraviniendo disposiciones de sus superiores jerárquicos... tal 

acto O contrato obligara a la compañía. frente, a, (¿ERICceros. de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías: sin” embargo 
de lo cual dicho dignatario o funcionario será responsable para 
con la compañía por los perjuicios que tal acto 9, contrato 

AAA Causare.-.-.-. . 
ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: DEL COMITÉ . DE INVERSIONES: .. “DE “sus 

MIEMBROS Y PROHIBICIONES.- El Comité de Inversiones. “tendrá bajo 

su responsabilidad definir las políticas de, inversiones,, de. los 

fondos que administren y supervisar su cumplimiento.. El “Comité 

estará ¡integrado por no menos de cinco miembros. “con . SUS 

respectivos suplentes y siempre estará constituido ¿por un número 
impar de miembros. e. .. 

Los integrantes del Comité de Inversiones serán “elegidos” por la 
Junta General de Accionistas para el periodo». de + UN , año 
calendario pudiendo ser reelegidos indefinidamente.. “Los. miembros 
del Comité de Inversiones no podrán participar en decisiones de 

cuando éstas tengan relación con valores o empresas 
contra las que estuviere litigando; en las cuales 

us cónyuges o parientes dentro del tercer grado civil de 
ipidad o segundo de afinidad sean sus administradores y 

A ¿yles estos tengan relación con la empresa. o, cuando 
Ñ o vinculación familiar o 

en los términos antedichos, .con accionistas que 

3d ke cinco por ciento del capital de : la compañía 

   
    

      

    

   
Sr de Valores, su reglamento y demás normas complementarias 
dictadas por los Órganos de Control y en especial Por : el” Consejo 
Nacional de Valores.-.-.-. . . . 
ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: DE. LOS COMISARIOS. - La: Junta “General 

designará a dos comisarios, uno principal y otro “suplente, que 
durarán UN ANO sus funciones, pudiendo ser “reelegido 

Y.    



indefinidamente, dicho organismo les fijará sus retribuciones, 
no pudiendo ser accionistas o empleados de .la Compañía. Tienen , 
derecho ilimitado de inspección o vigilancia sobre... “las 
operaciones sociales sin dependencia del Presidente ¡Ejecutivo 
siendo sus atribuciones principales las siguientest.c.cac.ocic.o. 

a) Fiscalizar en todas sus: partes la administración: de la 
compañía velando porque esta se ajuste a las normas. de, una 
buena administración... ...-.-. mmm 

b) Exigir del Presidente Ejecutivo la entrega de un balance y 
la Cuenta de Pérdidas y Ganancias e informar sobre los 
mismos a la Junta General de AccionistaS.—-.—.“.“.=...-.- 

c) Asistir, con voz informativa a las Juntas Generales de la 
COMA 

d) Vigilar en cualquier forma las operaciones de la 
COMPañÍia.—.— a TIT IT 

e) Pedir los informes que considere pertinentes a los 
administradores; Yoma TIL III. 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- DE LA AUDITORIA “EXTERNA. - De 

conformidad con: las normas de la Ley de Mercado de Valores 
ecuatoriana, la compañía deberá contratar los servicios de 
Auditoria Externa de una firma independiente para los: fondos: de 
inversión que administre. De igual forma deberá someterse a. las 
normas de contratación de Auditoria Externa que como:empresa le 

mm ie AAA corresponde respecto de su actividad.- ==... ein. 
ARTICULO TRIGESIMO: DEL PAGO Y DISTRIBUCION DE DIVIDENDOS ..=1 La .. 

política para el pago y distribución: de dividendos::.:de- ¡:la:.... 
compañía a los señores accionistas será establecida por;-La. Junta... + 
General Ordinaria que necesariamente deberá reunirse dentroy de,..-.. 
los tres primeros meses de cada año, para conocer los:iinformes .. 
pertinentes del respectivo ejercicio ECONÓMICO TT Re TY 
ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: LIQUIDACION - DE -'LA .. COMPAÑÍA: =ireSin”; 

perjuicio de los casos establecidos en la Ley, la compañía; podrá;,. 
disolverse en cualquier momento, por la sola voluntad'.de.: la: 
Junta General de.Accionistas. La designación y facultades::de ¿los ' 
liquidadores se hará y determinarán respectivamente con sujeción. 
a la Ley, pudiendo actuar en dichas funciones::rhasta:: la: 
designación del mismo, el PRESIDENTE EJECUTIVO. TT 
DECLARACIÓN FINAL.- Este estatuto sustituye a los anteriores” y 

comenzarán a regir desde la fecha en que se inscribieres' la. 
escritura pública pertinente en el Registro Mercantil del. Cantón: 
Guayaquil.-.-. LT Toa . . ... 
La Junta también resuelve, autorizar al Vicepresidente - -de la 
compañía Ing. JOSE EMILIO VELASCO SALTOS, para que realice todos 
los trámites tendientes a lograr el perfeccionamiento legal, de 
todos los puntos resueltos por esta Junta General, otorgando la 
respectiva escritura pública y solicitando su correspondiente 
aprobación e ¡inscripción en los Registros correspondientes, 
hecho lo cual se celebrará la correspondiente Junta General no 

habiendo otro asunto a tratar, la presidenta de "la. junta; 

concede un momento para la redacción de esta acta, la cual.un 

  

10



   

vez hecha se procede a dar lectura la misma que queda aprobada 
en forma unánime y sin.modificaciones con lo que se declara 
concluida la sesión firmando para constancia las accionistas a 
través de sus representantes legales, la presidenta y' el 
suscrito secretario que certifica.- Firmado)  CYPRESSI  S.A., 
ACCIONISTA; Firmado) CORPGIROS S.A., ACCIONISTA, Firmado) Abgda. 
BRENDA RODRIGUEZ DE INSIGNARES, PRESIDENTE DE LA JUNTA: Firmado) JOSE 
EMILIO VELASCO SALTOS, SECRETARIO DE LA JUNTA.-.-.-. 

Certifico.- Que es igual al original la que reposa en la oficina de la 
compañía FILANFONDOS S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS; y, 

a la que me remitiré en caso de ser necesario.- Guayaquil, 17 de marzo 

del 2006.- 
: 

Secretario de la junta 
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Guayaquil, 18 de octubre del 2001 

Señor Ingeniero . . . 

José Velasco Saltos Mo SA 
Ciudad.- . AN 

. : AA A, 

  

De mis consideraciones: OS a 
. : - cardo ra. dea. , 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas ' de'ivla:. compañia 
FILANFONDOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, :en, su sesión celebrada 

el día de hoy, ha tenido el acierto de elegirlo VICEPRESIDENTE de. la, «compañía, *por'el' período 
estatutario de CINCO AÑOS. Usted reemplaza en forma definitiva“en'"sús” funciones”.al señor 
Alejandro Ruiz Dimas, quien renunció y cuyo nombramiento fue emitido el 17 de agosto “del 2001 
inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 27 de agosto del 2001. 

En el ejercicio de sus funciones como VICEPRESIDENTE le corresponden las “atribuciones y 
deberes que se encuentran determinados en el Estatuto Social, entre las que"figura el ejercicio de 
la representación legal de la compañía en forma individual, siendo de su responsabilidad el manejo 
y supervisión de los negocios de la empresa, tanto de Fondos de Inversión como de Fideicomisos 
Mercantiles, y demás gestiones de la misma. 

La compañía fue constituida con ta denominación de FILANFONDOS S.A. ADMINISTRADORA DE 
FONDOS mediante escritura pública celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 
abogado Eduardo Falquez Ayala, el 08 de abril de 1994, inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil el 15 de abril de 1994. 

”. . tl . 

El estatuto social vigente de la compañía en el cual se establecen sus'atribuciones, coasta.enda;>... 
escritura pública celebrada el 28 de mayo de 1998, ante la, Notaria Décima Tercera“del Cantón . 
Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquit '=: "o 
el 30 de junio de 1999, en la que la compañía cambió su denominación a'la-que actualmente tlena, . 
incluyó el área fiduciaria y reformó integramente su estatuto" "social. Posteriormente, mediante. ' 
escritura pública autorizada el 28 de julio de 1999 ante la Ab. Gloria Lecaro “de Crespo, : -Notaria.yv Mo 
Novena del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el-22 de > 
septiembre de 1999, la compañía entre otros, aumentó su capital autorizado y suscrito . con: ma. : 
consecuente reforma del estatutq SOCÍAl.- +... marcan com o . 

ES 448% e "Me; “s Aa ». vane ..s . Po 

    
     

   

   

      

PA 
utefiegro Rivas 

dE): cargo de Vicepresidente de la compañía “FILANFONDOS S.A, 
A DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, para el que he sido elegido. 

y 
octubre del 2001 

    Ing. Jg4é Velasco Saltos 
00902982 . 

Nacionalidad: Ecuatoriana
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. REGISTRO UN co » DE CONTRIBUNERE 

    o. O OA 

RUMERO RUC: 0901234074601 

RAZON SOCIAL: PILANFONDOS S.A. ADMINISTRADORA: DEFONDOS Y. 
FIBECORMISOS o 30       

  

    

          

   

ESTA LECIMERTOS RESISTRADOS: 
  

y Bn. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO: AUERTO 

HOMBRE COME RCÍAL: 

ACTIVI ¡DA DES ECONOMICAS: 
ACTIVIDADES € ADMINISTRACIÓN DE FIDEICOMISO 

IRECCION ES TA BLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS “Cantón: GUAYACUI Parroquia: ROCAFUERTE o 
Número; 100 intersección: MALECON $ IRON BULIVAR cool: LA PREVISO 2 
Trabajo: 2302516 Telefono Trabajo: 2202317 Fox 2511428 Email anfong JOSE 

eros a A 

  

   

  

A
 

HIRRA DEC CONTRIBUYENTE 

  

      

     

Usuario: Sopa dyl Lugar de emisión: Ja Yao 

> AS Carlos Vicente ¿Marín Quijije 
de ua, O. a “¿DELEGADO - DEL ni 

 ERUICIO: DE RENTAS INTER 
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NUMERO RUC: — 0991284974001 a 
RAZON SOGIAL: FILANFONDOS SA: ADMINISTRADORADE 

FIDECOMISOS o 
NOMBRE COMERCIAL: o 
CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP, LEGAL) AGENTE DE RETENCION: VELASCO SALTOS JOSÉ' EMILIO" 

  

FEC. HICIO ACTIVIDADES.: iSIDAM96A FSC. CONSTITUCIÓN 

PEL. INSCRIPCION: 22/05/4904 FEC. ACTUALIZACIO 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

AGMIDADES DE ADMINISTRACION DE FIDEICOMISOS 

DITECCION PRINCIPAL: 
Srovineala: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL. Parroquia RI 
salero: 100 Intorsección: MALECON SIMON BOLIVAR 
Zolorantia nbicoción: FRENTE AL BANCO INTEENACIÓNAU Telufono: Fratajo: 
Par 2411428 Email: Manfondos(easynet.nct.ac CR 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

*  ANFXOS.DE RETENCIONES EN LA FUENTE OS 
+ DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SDUIENADES CC 
+ UECLARACIÓN Of RETENCIONES EN LA FUENTE 
* MECLARACIÓN MENSUAL DE 14 
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'ABIERTOS:. Y DE ESTABLECIMIENTOS RESISTRECOS: del Ú01 ol 001 AS 
CERRADOS: .t 
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. Vicepresidente de la compañía; así como, copia certificada del acta de 

DEL CA | GU O junta general universal de accionistas celebrada con fecha diecisiete 

Dr, MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

de marzo del dos mil seis como documentos habilitantes.- f) legible.- 

MARÍA DEL CARMEN DIAZ VILLAO.- Abogada.- Registro 

número ocho mil novecientos noventa y dos.- Guayaquil".- (Hasta 

aquí la minuta).- Es copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman 

en el contenido de la preinserta minuta, la misma que se eleva a 

escritura pública.- Se a gregan documentos de Ley. Leída esta 

VD
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escritura de principio a fin, por mí el Notario, en alta voz al 

otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y o
 

firma en unidad de acto, conmigo el notario, doy fe., pr
om
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i
 

    

    | Pfasrrmmetectos ot] 

ILIO VELASCO SALTOS 

15 Cédula de Ciudadanía No. 0900902982 

.z. ae vot. No. 182-0684 

17 

18 EL NOTARIO 

19 

20 DR. MARCOS NICOLAS DIAZ CASQUETE 

Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta QUINTA 

21 ¿co y firmo en la misma fecha de 

a 
> ASE 

s EE e. A y A Efa> A DR. MARCOS 
% . 4 z Y 

  

su otorgamiento. - 

        
Notario 

.. $ Canftíá Gueyaquil   



| Dra. Roxana U. de Portafuppi 
NOTARIA VIGESUJO SEXTA 
Guoyoquil- Ecuador DOY FE: Que enesta fecha, y al margen de la matriz de la escritura publi- 

ca de ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, 

CONVERSIÓN DEL CAPITAL DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA Y REFORMA .DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA  FILANFONDOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS, otorgada ante mí, Notaría Vigésima Sexta de Guayaquil, Doc- 

tora Roxana Ugolotti de Portaluppi, el 4 de Octubre del año 2000, he tomado no- 

ta de la Resciliación de dicha escritura, mediante la presente, otorgada ante el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, doctor Marcos Díaz Casquete, 

el 17 de Marzo del año 2006. 

Guayaquil, Abril 24 del 2.006.-    

      j 

pra. Roxana gal de e 
MÁ 

A Vio GES 

MONTON 
CC UATAQUIE 
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'DILÍGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el artículo 

tercero de la resolución No. 06.G.IMV.0003486, dictada por el 

| Intendente de Mercado de Valores de Guayaquil, el 24 de 

| mayo del 2006, se tomó nota de la aprobación de la 

resolución que antecede al margen de la matriz de la escritura 

de RESCILIACION, ELEVACION DEL VALOR DE LAS 

ACCIONES, CONVERSION DEL CAPITAL DE SUCRES A 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

CAMBIO DE DENOMINACION Y REFORMA INTEGRAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA FILANFONDOS 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

       MARCOS Diz ASQUETE 
Notario Viyísizmo Primero 

Cantón Guayaquil



    

NUMERO DE REPERTORIO: 28.145 
FECHA DE REPERTORIO: 15/jun/2006 

HORA DE REPERTORIO: 16:31 
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EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha diecinueve de Junio del dos mil seis, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 06.G.IMV.0003486, 
dictada por el Intendente Mercado de Valores de Guayaquil, el 24 de 
Mayo del 2006, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: la Resciliación, la 

elevación del valor nominal de las acciones, Conversión del Capital, el 
Cambio de Denominación de la compañía FILANFONDOS S.A. 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS por la de 

LATINTRUST S.A. ADMINISTRADORA DE - FONDOS Y 
FIDEICOMISOS, .y' “Reforma del' 'Estatuto,,.€ de fojas 62. 753 a 62.778, 
Registro Mercantilésnúmero 11.702.- 2. Queda ¿archivada una copia 
auténtica de%esta escritura.- 3.- Se efectuaj anotaciones del 
contenido dééta escritura, al margen de las i respectivas. 

   
   

   A se Mercy Caicedo 

  

MANUEN: 
ANOTACION-RAZON: Laura Ulloa 

  

OR. MARCOS DIA2 CASQUETE ¿ 
€ pedo Primero del Cantón Guayaró!,g SE. La 
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    DR. MAS: : 
Notario 77. Pros aro 
eo Gua, vaca


